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DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 
 
Los padres de la consultante le van a hacer una donación de dinero para ayudarle con la 
compra de su primera casa, que va a ser su vivienda habitual y estará en Madrid. Se ha 
informado que este tipo de donaciones están bonificadas al 100% en la Comunidad de 
Madrid, por lo que entiende que no tendrían que pagar ningún tipo de tributo por la 
donación, salvo la escritura pública y el precio del notario. 
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
 
El objeto de la consulta es el alcance de tal donación. Así, si el precio de la vivienda es, 
por ejemplo, 200.000 euros, si la donación podría ser de 220.000 euros, para así cubrir los 
gastos asociados con la compraventa tales como los gastos notariales, el impuesto de 
transmisiones patrimoniales y gastos de similares características. O, por el contrario, el 
importe máximo de la donación para que pueda estar bonificada solo podría ser por el 
precio por el que se va a formalizar la compraventa. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 
 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 

PRIMERO.- El artículo 22 bis del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de los tributos cedidos por el Estado, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, establece una 
reducción sobre las adquisiciones inter vivos en los siguientes términos: 

 “1. En las donaciones en metálico que cumplan los requisitos establecidos en el 
presente artículo, en las que el donatario esté incluido en los grupos I o II de parentesco 
de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, o sea un colateral de segundo grado por consanguinidad 
del donante, se podrá aplicar una reducción del cien por ciento de la donación recibida, con 
el límite máximo de 250.000 euros. 

A efectos de la aplicación del límite indicado en el párrafo anterior, se computarán 
todas las donaciones efectuadas por el mismo donante al mismo donatario en los tres años 
anteriores al momento del devengo, siempre que se destinen a los fines indicados en el 
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apartado 2 de este artículo, de forma que no podrá superarse el límite de reducción 
establecido por el conjunto de todas las donaciones computables. 

2. La reducción prevista en el párrafo anterior se aplicará sobre las donaciones en 
metálico que se formalicen en documento público y en las que el importe donado se destine 
por el donatario, en el plazo de un año desde la donación, a uno de los siguientes fines: 

- La adquisición de una vivienda que tenga la consideración de habitual. 
A tal efecto, se considerará vivienda habitual la que se ajusta a la definición y 

requisitos establecidos en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas, y en su normativa de 
desarrollo, en su redacción vigente desde el 1 de enero de 2013. 

(…) 
En el documento público en que se formalice la donación deberá manifestarse el 

destino de las cantidades donadas. 
3. En el caso en que las cantidades donadas no llegasen a destinarse a los fines 

indicados en el plazo establecido, el donatario deberá presentar, en el plazo de un mes 
desde que se produzca el incumplimiento, una autoliquidación complementaria sin 
aplicación de la reducción contenida en este artículo e incluyendo los correspondientes 
intereses de demora. 

La misma obligación tendrá quien recibe la donación para la adquisición de vivienda 
habitual en el caso de que la vivienda adquirida no llegue a habitarse efectivamente en el 
plazo de 12 meses desde su adquisición o construcción o no se habite efectivamente 
durante un plazo mínimo continuado de tres años, salvo que concurran las circunstancias 
indicadas en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y en su normativa de 
desarrollo, en su redacción vigente desde el 1 de enero de 2013.” 

En consecuencia, la aplicación de la reducción, siempre con el límite máximo de 
250.000 euros, exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. La donación ha de efectuarse a sujetos pasivos incluidos dentro de los Grupos I 
y II que establece el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987 –hijos y descendientes, cónyuge, 
padres y ascendientes–, o tratarse de un colateral de segundo grado por consanguinidad 
del donante –hermanos–. 

2. Ha de formalizarse en documento público, debiendo entenderse por tal, conforme 
establece el artículo 1.216 del Código Civil, el autorizado por un Notario o empleado público 
competente, es decir, que el funcionario autorizante sea el titular de la función pública de 
dar fe, y, por otra parte, se hayan observado “las solemnidades requeridas por la Ley”, lo 
que se traduce en el cumplimiento de las formalidades exigidas para cada categoría de 
documento público. 

3. El objeto de la donación ha de consistir en metálico.  

4. Por lo que afecta al caso, el importe donado debe destinarse a la adquisición de 
una vivienda que tenga la consideración de habitual del donatario en el plazo de un año 
desde la donación.  

5. En el documento público en que se formalice la donación debe manifestarse el 
destino de los fondos donados. 
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SEGUNDO.- Por tanto, el importe de la donación en metálico ha de invertirse en la 
adquisición de una vivienda habitual en el plazo de un año desde que se produce el 
devengo de la operación. Es por ello que, únicamente gozarán de la aplicación de la 
reducción aquellas cantidades que se destinen a satisfacer el importe real de adquisición 
de la vivienda, más los gastos y tributos inherentes a dicha adquisición, tales como 
impuestos directos e indirectos, registro, notario, etc., dentro del año desde que se 
produzca la donación 

 Cualquier concepto ajeno al pago de la adquisición de la vivienda habitual, como 
pudieran ser los gastos que se hubieran generado por la solicitud y concesión de la 
financiación ajena, quedarán excluidos de la base de la reducción del 100 por cien regulada 
en el artículo 22 bis del Texto Refundido. Así, la extensión de la reducción a otras 
cantidades supondría la aplicación de la analogía para extender el ámbito de un beneficio 
fiscal, lo que conculcaría el artículo 14 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que determina que “No se admitirá la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito del hecho imponible, de las exenciones y demás beneficios o 
incentivos fiscales.”  

TERCERO.- Por último, ha de indicarse que, en el momento de presentar la consulta, el 
artículo 25.2 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid 
en materia de los tributos cedidos por el Estado, establece una bonificación sobre las 
adquisiciones inter vivos en los siguientes términos: 
 
 “2. Bonificación en adquisiciones inter vivos: 
 1. En las adquisiciones inter vivos, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II 
de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 
en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la aplicación 
de esta bonificación que la donación se formalice en documento público. 
 (…) 
 2. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados 
esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos.” 
 
 De acuerdo con el precepto trascrito, para que sea de aplicación la bonificación del 
99 por ciento, han de con concurrir en la donación las siguientes circunstancias: 
 
 1. Ha de efectuarse a sujetos pasivos incluidos dentro de los Grupos I y II que 
establece la Ley 29/1987, es decir, hijos y descendientes, cónyuge, padres y ascendientes. 
 
 2. Ha de formalizarse en documento público, debiendo entenderse por tal, conforme 
establece el artículo 1.216 del Código Civil, el autorizado por un Notario o empleado público 
competente, es decir, que el funcionario autorizante sea el titular de la función pública de 
dar fe, y, por otra parte, se hayan observado “las solemnidades requeridas por la Ley”, lo 
que se traduce en el cumplimiento de las formalidades exigidas para cada categoría de 
documento público. 
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 3. Y, en tercer lugar, y para el caso de que el objeto de la donación consista en 
metálico o en depósitos en cuenta corriente o de ahorro, se manifieste en el documento 
público de formalización de la transmisión el origen de los fondos. 
 
 Ahora bien, debe indicarse que desde el día 1 de julio de 2025, se ha modificado 
dicha redacción por la Ley 2/2025, de 25 de junio, por la que se modifica el texto refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por 
el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, para incrementar la bonificación aplicable a los parientes incluidos en el Grupo 
III de parentesco en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y simplificar los requisitos 
de acceso a los beneficios fiscales en el Impuesto sobre Donaciones:  

 
“2. Bonificaciones en adquisiciones inter vivos: 
a) Los sujetos pasivos que realicen adquisiciones lucrativas inter vivos procedentes 

de personas físicas cuya base imponible no supere los 1.000 euros aplicarán una 
bonificación del 100 por cien de la cuota tributaria derivada de las mismas. 

A efectos de la aplicación del límite indicado en el párrafo anterior, se computarán 
todos los negocios lucrativos inter vivos efectuados por el mismo donante al mismo 
donatario en los tres años anteriores al momento del devengo, de forma que no podrá 
aplicarse la bonificación una vez superado el límite establecido por el conjunto de todas las 
adquisiciones lucrativas inter vivos computables. 

Los contribuyentes que apliquen esta bonificación no estarán obligados a presentar 
autoliquidación por el impuesto. No obstante, mantendrán la obligación de presentar la 
autoliquidación los adquirentes de bienes que deban ser objeto de inscripción en cualquier 
registro público. 

b) En las adquisiciones inter vivos, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II 
de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por ciento 
en la cuota tributaria derivada de las mismas. 

Los sujetos pasivos incluidos en el grupo III de los previstos en el artículo 20.2.a) 
indicado en el párrafo anterior aplicarán una bonificación del 50 por ciento en la cuota 
tributaria derivada de las mismas adquisiciones a que se refiere el párrafo anterior. 

Las bonificaciones a que se refiere este apartado 2.b) del presente artículo serán 
aplicables, exclusivamente, sobre la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda 
a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo, considerándose como tales a los 
que se encuentren incluidos de forma completa en una autoliquidación o declaración 
presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin que se haya efectuado un 
requerimiento previo de la Administración tributaria. Cuando el negocio jurídico gratuito e 
inter vivos sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos contemplados en el 
artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la 
bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados esté 
debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio 
documento en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos. 

Será requisito necesario para la aplicación de estas bonificaciones previstas en el 
apartado 2.b), en relación a los elementos patrimoniales cuyas transmisiones a título 
gratuito no requieren para su eficacia el otorgamiento de documento público, que el negocio 
jurídico gratuito e inter vivos se formalice en documento público cuando su base imponible 
sea superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. A estos efectos, se 
computarán todos los negocios jurídicos gratuitos e inter vivos efectuados por el mismo 
donante al mismo donatario en los tres años anteriores al momento del devengo. 
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En los supuestos de elevación a público de documentos privados que documenten 
la adquisición, no serán aplicables las bonificaciones previstas en este apartado 2.b) 
cuando la formalización en documento público se realice con posterioridad a la finalización 
del correspondiente periodo voluntario de declaración”. 
 
 De acuerdo con el precepto trascrito, y siempre desde el día 1 de julio de 2025, se 
establecen dos principales novedades: 
 

La primera de ellas, conlleva el incremento de la bonificación al 50 por ciento para 
todos parientes incluidos en el Grupo III de parentesco en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, es decir, quedan equiparados todos los colaterales de segundo y tercer grado 
por consanguinidad y por afinidad, así como los ascendientes y descendientes por afinidad 
(entre los que se encuentran suegros, nueras y yernos).  

 
La otra novedad supone la simplificación de los requisitos en las donaciones en los 

términos siguientes:  
 

- Se establece una bonificación del 100 por cien para las pequeñas donaciones, es 
decir, aquellas que no superen los 1.000 euros, y se aplica cualquiera que sea el grado de 
parentesco existente entre las partes involucradas. Sólo se podrá aplicar una vez cada tres 
años entre el mismo transmitente y adquirente, y no existe obligación de presentar 
autoliquidación salvo que el objeto sobre el que recaiga la operación deba inscribirse en un 
registro público. 

 
- Se elimina el requisito de otorgamiento de documento público para aquellas 

operaciones que no superen los 10.000 euros, siempre que no sea obligatorio para la 
eficacia jurídica del negocio. Ahora bien, a efectos del cómputo de este límite se 
computarán todos los negocios lucrativos inter vivos efectuados por el mismo donante al 
mismo donatario en los tres años anteriores al momento del devengo, de forma que no 
podrá aplicarse la bonificación una vez superado el límite establecido por el conjunto de 
todas las adquisiciones lucrativas inter vivos computables. 
 

- Respecto a aquellos otros casos en los que deba otorgarse el correspondiente 
documento público, se establece la previsión de que la elevación a público de la operación 
podrá realizarse durante el periodo voluntario de declaración. Así, si una donación se 
formaliza en documento privado, no se pierde la bonificación si es elevada a público dentro 
del plazo voluntario establecido para la presentación de la autoliquidación. 
 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 
consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser 
objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias 
previas, simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 


